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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de doce (12) de octubre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06098/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXX XXXX, en adelante, el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo sucesivo, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S

1. El diez (10) de marzo de dos mil veintidós, se presentó a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00216/HUIXQUIL/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Con respecto la licencia de construcción de obra nueva XXXXXXXXXXX a favor de XXXXX XXXXXX XXXXX XXXXX para el predio ubicado en XXXXXX XXXXXX XXXXXXXX (ANEXO COPIA) nos informen: i) Si fue solicitada conforme a los lineamientos aplicables a los condominios. ii) Si dicha licencia permite llevar acabo la edificación de un Condominio Comercial Vertical iii) Si dicha licencia permite edificar y enajenar oficinas privadas con sus respectivas áreas comunes. iv) Cuales son las restricciones aplicables (al frente al fondo y laterales), el coeficiente de utilización del suelo y el porcentaje mínimo de área libre por encima y por debajo del nivel de banqueta, con respecto a la licencia de construcción ANEXA. v) En términos de la ley aplicable para el estado de México y Huixquilucan cual es la licencia de construcción correspondiente para llevar acabo la edificación de un condominio comercial vertical, en un desarrollo de más de 3,000 m2 de construcción. vi) Nos informe si La licencia de construcción para demolición y excavación permite llevar acabo la edificación y enajenación de espacios privativos.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. Acompañando a su solicitud de información, se advierte que el particular adjuntó el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
· “LICENCIA DE CONSTRUCCION SEPTIEMBRE 2020.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada de la licencia de construcción número XXXXXXXXXXXX, expedida el veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte, en favor de una persona jurídico-colectiva, para la construcción de una obra nueva, comercio y oficina.

4. El uno (01) de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO notificó al particular sobre una prórroga para atender su solicitud de información en los términos siguientes:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

A PETICION DE LA DIRECCIÒN GENERL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE MISMA QUE A LA LETRA DICE: " A efecto de desahogar de manera completa y correcta la referida solicitud, se requiere realizar una búsqueda minuciosa y exhaustiva tanto en los archivos físicos como en los digitales, razón por la cual se solicita me sea concedida una prórroga, lo anterior con fundamento en el párrafo segundo del artículo 163, de la Ley de Transparencia, y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios." (SIC), AL RESPECTO EL COMTÉ DE TRANPARENCIA MUNICIPAL RESOLVIO OTORGAR UNA PRÓRROGA POR 7 DIAS PARA PODER DAR CABAL RESPUESTA A LA SOLICITUD. SE ADJUNTAN FORMATOS PDF

C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

5. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó su notificación de prórroga con los siguientes archivos electrónicos:
I. “COMIT_017_EXT_2022.pdf”: Documento de nueve fojas consistente en el Acuerdo número COMIT/017EXT/03/2022, de treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós, emitido por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que se aprueba la ampliación del plazo para responder a la solicitud de información 00216/HUIXQUIL/IP/2022.
II. “202203301057.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número DGDUS/SC/152/2022, de veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós, emitido por el Enlace de Transparencia de la Dirección General de Desarrollo Sustentable, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que solicita una prórroga para dar contestación a la solicitud de información 00216/HUIXQUIL/IP/2022.

6. El diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 00216/HUIXQUIL/IP/2022 en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2021; en atención a su solicitud de información registrada en el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX) con el número de folio 00216/HUIXQUIL/IP/2022 misma que a la letra dice: “Con respecto la licencia de construcción de obra nueva XXXXXXXXXXX a favor de XXXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXXX para el predio ubicado en XXXXX XXX XXXXXXXX (ANEXO COPIA) nos informen: i) Si fue solicitada conforme a los lineamientos aplicables a los condominios. ii) Si dicha licencia permite llevar acabo la edificación de un Condominio Comercial Vertical iii) Si dicha licencia permite edificar y enajenar oficinas privadas con sus respectivas áreas comunes. iv) Cuales son las restricciones aplicables (al frente al fondo y laterales), el coeficiente de utilización del suelo y el porcentaje mínimo de área libre por encima y por debajo del nivel de banqueta, con respecto a la licencia de construcción ANEXA. v) En términos de la ley aplicable para el estado de México y Huixquilucan cual es la licencia de construcción correspondiente para llevar acabo la edificación de un condominio comercial vertical, en un desarrollo de más de 3,000 m2 de construcción. vi) Nos informe si La licencia de construcción para demolición y excavación permite llevar acabo la edificación y enajenación de espacios privativos.” (sic) Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia turno su solicitud de información a la siguiente área administrativa Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, misma que manifesto lo siguiente: Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable: “Se adjunta respuesta en formato PDF.” (sic), se adjunta solicitud en formato pdf Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.

ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic.)

7. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
· “0216-2022.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número DGDUS/SC/171/2022, de diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós, signado por el Enlace de Transparencia de la Dirección General de Desarrollo Sustentable, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que manifiesta que la licencia anexa a la solicitud de información 00216/HUIXQUIL/IP/2022 había quedado sin efectos.

8. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el diecinueve 819) de abril de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 06098/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “IMPUGNO la respuesta emitida por el Sujeto Obligado LIC ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO titular de la unidad de transparencia de Huixquilucan Estado de México, a la solicitud de información 00216/HUIXQUIL/IP/2022. Lo anterior con fundamento en el artículo 185, 178 y 179 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS en virtud de que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado NO corresponde con lo solicitado Aprovecho la presente para inconformarme por las razones que supuestamente originaron la prorroga ya que la respuesta del Sujeto Obligado NO muestra interés en poder coadyuvar a dar respuesta a el tema de esta solicitud de información, solicitando prorroga a una respuesta infundada, inmotivada y antijurídica. XXXXX XXXX XXX, XXXXXXXXXXX” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “El día 10 de marzo del 2022 El suscrito emitió la solicitud 00216/HUIXQUIL/IP/2022 por medio del portal de SAIMEX.ORG.MX, que a la letra señala: “Con respecto la licencia de construcción de obra nueva XXXXXXXXXXX a favor de XXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX para el predio ubicado en XXXX XXXXX XXXX XXXXX (ANEXO COPIA) nos informen: i) Si fue solicitada conforme a los lineamientos aplicables a los condominios. ii) Si dicha licencia permite llevar acabo la edificación de un Condominio Comercial Vertical iii) Si dicha licencia permite edificar y enajenar oficinas privadas con sus respectivas áreas comunes. iv) Cuales son las restricciones aplicables (al frente al fondo y laterales), el coeficiente de utilización del suelo y el porcentaje mínimo de área libre por encima y por debajo del nivel de banqueta, con respecto a la licencia de construcción ANEXA. v) En términos de la ley aplicable para el estado de México y Huixquilucan cual es la licencia de construcción correspondiente para llevar acabo la edificación de un condominio comercial vertical, en un desarrollo de más de 3,000 m2 de construcción. vi) Nos informe si La licencia de construcción para demolición y excavación permite llevar acabo la edificación y enajenación de espacios privativos.” (SIC). El día 29 de marzo del 2022 el Sujeto Obligado solicito prórroga para contestar la solicitud mediante oficio DGDUS/SC/152/2022 por supuestas razones fundadas y motivadas; ya que en dicha solicitud a la letra señala: “La solicitud de prórroga señalada tiene su fundamento en razón de la cantidad de información que se requiere en búsqueda.” (SIC). El día 19 de abril de 2022 el Sujeto Obligado emitió su respuesta mediante oficio DGDUS/SC/171/2022, misma que a la letra señala: “Visto el contenido de la solicitud de mérito, y por cuanto hace a las facultades conferidas en el articulo 136 del Reglamento Orgánico de la Administración Publica Municipal de Huixquilucan, Estado de México, esta Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable hace de conocimiento, que la licencia que anexa ha quedado sin efectos, en virtud de que fue expedida una nueva licencia de construcción respecto al inmueble que precisa” La respuesta emitida por el Sujeto Obligado NO contesta a ninguna de las solicitudes de información realizadas por el suscrito, respecto al documento público emitido por esa H. AUTORIDAD licencia de construcción de obra nueva XXXXXXXXXXXXXXXX; independientemente que la misma se encuentre sin efectos o de que se haya expedido una nueva licencia respecto al inmueble, se solicita la información señalada sobre esta. De igual forma los incisos V y VI sin relación a la licencia de construcción NO fueron contestados.” (Sic).

9. Adjunto al recurso de revisión transcrito supra, se hace constar que el ahora RECURRENTE presentó (dos veces) el archivo electrónico siguiente:
· “ACUSE DE RESPUESTA 00216HUIXQUILIP2022 19 ABRIL 2022.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el acuse de respuesta presentada por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, el diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós, y cuyo contenido fuera transcrito en el párrafo 06 de la presente resolución.

10. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

11. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintidós (22) de abril de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

12. El veintitrés de abril de dos mil veintidós, el RECURRENTE presentó, dentro del apartado de Manifestaciones del expediente electrónico digital formado en el SAIMEX, el archivo electrónico denominado “ALEGATO.pdf”, cuyo contenido se transcribe a continuación:

“El Sujeto Obligado NO muestra interés en poder coadyuvar a dar respuesta a esta solicitud de información, siendo el caso que siendo competente NO da respuestas concretas a la información solicitada, emitiendo una respuesta evasiva, infundada y antijurídica.

1. Con fundamento en los artículos 4, 12, 24, 160 Y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios y articulo 143 de la constitución política del Estado Libre y Soberano de México, El 10 de marzo del 2022 se emitió la solicitud de información con folio 00216/HUIXQUIL/IP/2022, que a la letra dice:

“Con respecto la licencia de construcción de obra nueva XXXXXXXXXXXX  a favor de XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXX para el predio ubicado en XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXX (ANEXO COPIA) nos informen: i) Si fue solicitada conforme a los lineamientos aplicables a los condominios. ii) Si dicha licencia permite llevar acabo la edificación de un Condominio Comercial Vertical iii) Si dicha licencia permite edificar y enajenar oficinas privadas con sus respectivas áreas comunes. iv) Cuales son las restricciones aplicables (al frente al fondo y laterales), el coeficiente de utilización del suelo y el porcentaje mínimo de área libre por encima y por debajo del nivel de banqueta, con respecto a la licencia de construcción ANEXA. v) En términos de la ley aplicable para el estado de México y Huixquilucan cual es la licencia de construcción correspondiente para llevar acabo la edificación de un condominio comercial vertical, en un desarrollo de más de 3,000 m2 de construcción. vi) Nos informe si La licencia de construcción para demolición y excavación permite llevar acabo la edificación y enajenación de espacios privativos.” (SIC).

Cabe señalar que la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN es el documento oficial que genera y administra el municipio a través de la Dirección de Desarrollo Urbano para autorizar la construcción de los diferentes tipos de obras privadas, a efecto de regular los usos y aprovechamiento que puedan llevarse a cabo dentro del Territorio Municipal para mantener el orden publico.

2. El día 29 de marzo del 2022 el Sujeto Obligado solicito prórroga para contestar la solicitud mediante oficio DGDUS/SC/152/2022 por supuestas razones fundadas y motivadas, misma que a la letra señala:

“La solicitud de prórroga señalada tiene su fundamento en razón de la cantidad de información que se requiere en búsqueda.” (SIC).

3. El día 19 de abril de 2022 el Sujeto Obligado emitió su respuesta mediante oficio DGDUS/SC/171/2022, misma que a la letra señala:

“Visto el contenido de la solicitud de mérito, y por cuanto hace a las facultades conferidas en el artículo 136 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, esta Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable hace de conocimiento, que la licencia que anexa ha quedado sin efectos, en virtud de que fue expedida una nueva licencia de construcción respecto al inmueble que precisa” (SIC).

4. Dicha respuesta fue IMPUGNADA el 19 de abril del 2022 con folio de recurso 06098/INFOEM/IP/RR/2022 en virtud de que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado NO corresponde con lo solicitado, ya que Independientemente que la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN se encuentre sin efectos o de que se haya expedido una nueva LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN para el inmueble, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO NO contesta a ninguna de las solicitudes de información realizadas, respecto a las LICENCIAS emitidas y administradas por esa H. AUTORIDAD.

5. En el caso que nos ocupa con respecto a la solicitud de información realizada incisos : i, ii, iii, iv y v; en términos de ley aplicable, a la solicitud de una LICENCIA DE CONSTRUCCION para un CONDOMINIO el interesado debe acompañar a la solicitud entre otros requisitos: (i) la AUTORIZACION EN CONDOMINIO expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra y (ii) los planos arquitectónicos donde se señalen las áreas privativas y comunes, para que el Municipio haga constar los usos y destinos del inmuebles en la LICENCIA DE CONSTRUCCION correspondiente; lo anterior con fundamento en los artículos 18.21 fracción III, A), 1 y 4, del
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO y 9, VII y X y (ii) 11 del REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DE INMUEBLES EN CONDOMINIO; donde a la letra dicen:

“Artículo 18.21. A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como mínimo: A). Para obra nueva, así como para la ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de una obra existente: 1. Licencia de uso del suelo, autorización de conjunto urbano o, en los casos que impliquen la construcción de más de diez viviendas o de un coeficiente de utilización del suelo de tres mil o más metros cuadrados de construcción en otros usos, constancia de viabilidad, autorización de subdivisión o de condominio según corresponda, expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. 4. Planos arquitectónicos del proyecto en los que se indiquen los pisos, departamentos, viviendas o locales que serán áreas privativas o del dominio exclusivo de los condóminos, los elementos comunes de la construcción y las áreas de uso común del inmueble, así como tabla de indivisos, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra, en el caso de construcciones en régimen de propiedad en condominio.” (sic).

“Artículo 9.- Para el otorgamiento de LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN DE CONDOMINIOS y para el cambio a este régimen de propiedad de una edificación ya construida el interesado deberá presentar a la autoridad competente, los siguientes documentos: VII. Planos arquitectónicos completos, en los que se señalen las áreas propias y las comunes, las áreas libres y las construidas en cada planta o nivel, fachadas cortes y en general, todos los detalles del uso, destino y forma de construcción de los volúmenes que integran el condominio. X. Reglamento interno del condominio en términos del Reglamento del artículo 947 del Código Civil, en su caso.” (sic).

“Artículo 11.- En los alineamientos, licencias o autorizaciones que expida la autoridad, se harán constar los usos y destinos de los inmuebles en condominio y las partes integrantes de ellos.” (sic).

6. Por lo que referente a los incisos i, ii, iii, iv y v de la solicitud de información 00216/HUIXQUIL/IP/2022 relacionados a la emisión de la LICENCIA DE CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA XXXXXXXXXXXX; asignada al predio ubicado en XXXX XXXXX XXXX XXXX. El Sujeto Obligado debió de contestar de manera concreta, si a la solicitud de dichas LICENCIA DE CONSTRUCCION el interesado acompaño: (i) La AUTORIZACION EN CONDOMINIO expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, (ii) los planos arquitectónicos donde se señalen las áreas privativas y comunes. A efecto de hacer constar en la LICENCIA DE CONSTRUCCION DE OBRA NUEVA correspondiente los usos y destinos de los inmuebles en condominio y las partes integrantes de ellos para que el interesado se sujete a las normas aplicables a dicho regimen.

7. Referente al inciso. vi) de la solicitud de información 00216/HUIXQUIL/IP/2022 relacionados a la LICENCIA DE CONSTRUCCION PARA DEMOLICION Y EXCAVACION; El Sujeto Obligado hizo caso omiso de la información solicitada.

Por lo aquí expuesto se evidencia SIN LUGAR A DUDAS: (i) que el Sujeto Obligado es competente para dar respuesta a la solicitud realizada (ii) que la solicitud de información realizada es en relación a un documento emitido, administrado y resguardado por esa H. Autoridad. Por lo que hago valer mi derecho solicitando nuevamente la información correspondiente o solicito se ejecuten las sanciones correspondientes en relación a el TÍTULO NOVENO DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, RESPONSABILIDADES Y SANCIONES de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.” (Sic)

13. Acompañando a su escrito de alegatos, se hace constar que el RECURRENTE presentó, también, dentro del apartado de Manifestaciones del SAIMEX, los siguientes archivos electrónicos:
I. “SOLICITUD DE INFORMACION 00216 HUIXQUIL IP 2022.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el acuse de la solicitud de información pública 00216/HUIXQUIL/IP/2022
II. “CONTESTACION DGDUSSC1712022.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número DGUS/SC/171/2022, de diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós, emitido por el Enlace de Transparencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, y presentado en respuesta a la solicitud primigenia.
III. “COPIA DE LICENCIA MUNICIPAL PARA DEMOLICION Y EXCAVACION XXXXXXXXXXXXXXX.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada, parcialmente legible, de la Licencia Municipal de Construcción para Excavación y Demolición número XXXXXXXXXXXXXXXX, expedida el veinticinco (25) de septiembre de dos mil dieciocho, por la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable del Ayuntamiento de Huixquilucan.
IV. “SOLICITUD DE PRORROGA DGDUSSC1522022.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número DGDUS/SC/152/2022, de veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós, emitido por el Enlace de Transparencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que solicita una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información 00216/HUIXQUIL/IP/2022.
V. “COPIA DE LICENCIA DE CONSTRUCCION PARA OBRA NUEVA XXXXXXXXXXXX.pdf”: Documento de una foja, nuevamente consistente en la copia digitalizada, parcialmente legible, de la Licencia Municipal de Construcción para Excavación y Demolición número XXXXXXXXXXXXXXXXX.

14. El tres (03) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, a través del apartado de Manifestaciones del SAIMEX, mediante los siguientes archivos electrónicos:
I. “INFORME JUSTIFICADO RR 06098 2022.pdf”: Documento de seis fojas consistente en el Informe Justificado presentado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por vía del cual, esencialmente, presenta las manifestaciones de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable respecto a la interposición del recurso de revisión 06098/INFOEM/IP/RR/2022. 
II. “ALEGATOS RECURSO DE REVISIÓN 6098-22.pdf”: Documento de tres fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número DGDUS/SCU/183/2021, de dos (02) de mayo de dos mil veintiuno, signado por el Enlace de Transparencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que profundiza en la razón por la que la licencia número XXXXXXXXXXXXXXXXXX carece de validez jurídica.

15. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós, la Ponencia Resolutora puso a la vista del RECURRENTE los archivos remitidos por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado, concediéndole a aquél un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

16. El catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

17.  Finalmente, el seis (06) de octubre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión acumulados sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

18.  Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

19. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

20. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

21. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

22. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

23. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

24. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:1], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [1:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


25. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

26. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

27. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:2] [2:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


28. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional; y -------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc87456485]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

29. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

30. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinte (20) de abril al once (11) de mayo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

31. De las constancias que obran en el expediente digital que se revisa, se aprecia que la hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

32. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada[footnoteRef:4]; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución. [4:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
(…)”] 


33. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

34. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado, el RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés de éste para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

35. Por lo que la presentación del recurso de revisión, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

36. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO -tal como ocurre en el presente asunto-.

37. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc87456488][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

38. De una licencia de construcción específica, se requirió conocer: a) Si fue solicitada conforme a los lineamientos aplicables a los condominios; b) Si ésta permite edificar un condominio comercial vertical; c) Si ésta permite edificar y enajenar oficinas privadas; d) Cuáles son sus restricciones aplicables, coeficiente de utilización del suelo y porcentaje mínimo de área libre por encima y debajo de la banqueta. Así mismo, se requirió conocer cuál es la licencia de construcción correspondiente para edificar un condominio comercial vertical en un desarrollo de más de 3,000 metros cuadrados de construcción; y cuál es la licencia de construcción para demolición y excavación que permite edificar y enajenar espacios privativos. 

39. El SUJETO OBLIGADO informó, a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, que la licencia referida por el particular había quedado sin efectos al expedirse una nueva licencia en favor del mismo inmueble.

40. Por su parte, el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que la respuesta no correspondía con lo solicitado, y que sus requerimientos ajenos a la licencia específica no habían sido contestados.

41. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea congruente y confiable.

42. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones I, VI, y/o XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismas que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

[bookmark: _Toc87456489]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc87456490]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

43. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

44. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

45. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 


46. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. De la atención a la solicitud de información.

47. De la lectura a la solicitud de información 00216/HUIXQUIL/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió al Ayuntamiento de Huixquilucan, la siguiente información:
I. [bookmark: _Hlk115956760]En relación a la licencia de construcción de obra nueva número XXXXXXXXXXXXX, se requirió conocer: 
a) Si fue solicitada conforme a los lineamientos aplicables a los condominios; 
b) [bookmark: _Hlk115955974]Si ésta permite edificar un condominio comercial vertical; 
c) Si ésta permite edificar y enajenar oficinas privadas; y
d) Cuáles son sus restricciones aplicables, coeficiente de utilización del suelo y porcentaje mínimo de área libre por encima y debajo de la banqueta. 
II. Informe cuál es la licencia de construcción correspondiente para edificar un condominio comercial vertical en un desarrollo de más de 3,000 metros cuadrados de construcción.
III. Informe cuál es la licencia de construcción para demolición y excavación correspondiente que permite edificar y enajenar espacios privativos.

48. Señalado lo anterior, y en respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular, el oficio número DGDUS/SC/171/2022, de diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós, emitido por el Enlace de Transparencia de Desarrollo Urbano Sustentable, cuyo contenido elemental se inserta a continuación:

“Visto el contenido de la solicitud de mérito, y por cuanto hace a las facultades contenidas en el artículo 136 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, esta Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable hace de conocimiento, que la licencia que anexa ha quedado sin efectos, en virtud de que fue expedida una nueva licencia de construcción respecto al inmueble que precisa.” (Sic)

49. De lo anterior se coligue que la Dirección de Desarrollo Urbano Sustentable del SUJETO OBLIGADO únicamente hizo del conocimiento del entonces SOLICITANTE que la licencia número XXXXXXXXXXXXXX había quedado sin efectos, en virtud de que se había expedido una nueva licencia de construcción respecto del inmueble por el que se expidió la primera.

50. Razón de lo anterior, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios, esencialmente, lo siguiente:
I. Que la respuesta no correspondía con lo solicitado;
II. Que el SUJETO OBLIGADO omitió pronunciarse respecto de los requerimientos ajenos a la licencia de construcción XXXXXXXXXXXXXXXXXX; y
III. Que a pesar de que el SUJETO OBLIGADO había prorrogado el plazo para atender su solicitud de información, su respuesta no mostraba ningún interés en responder lo solicitado.

51. Luego, una vez abierto el periodo de instrucción del recurso de revisión con número señalado al rubro, el particular presentó el archivo titulado “ALEGATO.pdf”, por medio del cual, manifestó los siguientes alegatos:
I. Que la licencia de construcción es el documento oficial que genera y administra el municipio, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano Sustentable, para autorizar la construcción de los diferentes tipos de obras privadas, a efecto de regular los usos y aprovechamiento que puedan llevarse a cabo dentro del Territorio Municipal para mantener el orden público;
II. Que el SUJETO OBLIGADO debió de contestar de manera concreta, si a la solicitud de dicha licencia de construcción, el interesado la acompañó con la Autorización en Condominio, expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, y los planos arquitectónicos donde se señalen las áreas privativas y comunes, a efecto de hacer constar que su expedición se sujetó a las normas aplicables a dicho régimen;
III. Que el SUJETO OBLIGADO hizo caso omiso respecto de sus requerimientos relacionados con la licencia de construcción para demolición y excavación;
IV. Que la solicitud de información realizada es en relación a un documento emitido, administrado y resguardado por el SUJETO OBLIGADO, por lo que éste es competente para dar respuesta a su solicitud de información.

52. Por su parte, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO presentó el oficio número DGDUS/SCU/183/2021, de dos (02) de mayo de dos mil veintiuno, emitido por el Enlace de Transparencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, y cuyo contenido esencial se transcribe a continuación:

“Atendiendo al contenido de la solicitud de información que nos ocupa me permito hacer de conocimiento de este H. Instituto, que respecto a la documentación que adjunta el solicitante, es decir, la licencia número XXXXXXXXXXXXXXXX fue modificada a solicitud del titular con anterioridad a que fuera recibida por el mismo, por lo que jamás surtió efectos jurídicos, ya que la licencia citada fue sustituida por una nueva.

Así, mediante la contestación emitida por esta Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, se informa al solicitante que en relación al inmueble en comento se ha expedido una nueva licencia de construcción, sin embargo, no trata de la misma que anexa mediante la solicitud de información número 00216/HUIXQUIL/IP/2022.

En conclusión, resulta imposible desahogar los puntos que requiere el solicitante, pues la licencia número XXXXXXXXXXXXXX no tiene ninguna validez jurídica.” (Sic)

53. De las líneas transcritas supra, podemos rescatar los siguientes elementos del informe justificado presentado por la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable:
I. Que la licencia número XXXXXXXXXXXXXXXXX jamás surtió efectos jurídicos, pues ésta fue modificada, a solicitud de su titular, previo a su recepción; 
II. Que la nueva licencia de construcción no trata sobre la anterior XXXXXXXXXXXXXXXXXXX; y
III. Que es imposible desahogar los puntos requeridos por el RECURRENTE, toda vez que la licencia XXXXXXXXXXXXXXXX no tiene ninguna validez jurídica.

54. En razón de lo anterior, se procede a analizar el marco legal que circunda a la información solicitada, para así determinar si, con su respuesta y posterior informe justificado, el SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular o, si por el contrario, procede la entrega de información.

III. De los límites del derecho de acceso a la información pública.

55. Previo a analizar el marco normativo aplicable a la información solicitada, este Organismo Garante considera esencial citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

56. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:9], para darnos un mejor panorama: [9:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

57. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

58. Es así como todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

59. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:10]. [10:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


60. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:11] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [11:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


61. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

62. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

[bookmark: _Toc87456491]IV. De la naturaleza de la información solicitada.

63. El Libro Décimo Octavo, del Código Administrativo del Estado de México, es de orden público e interés general y tiene por objeto regular las construcciones privadas que se realicen en el territorio estatal, con el fin de que satisfagan condiciones de seguridad, habitabilidad, calidad, higiene, funcionalidad, sustentabilidad e integración al contexto e imagen urbana[footnoteRef:12]. Serán autoridades para su aplicación, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, así como los Municipios del Estado de México[footnoteRef:13]. [12:  Artículo 18.1, Código Administrativo del Estado de México.]  [13:  Artículo 18.4, Ídem.] 


64. De conformidad con el artículo 18.5 del Código Administrativo del Estado de México, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra tendrá las siguientes atribuciones:
I. Expedir las Normas Técnicas, previa elaboración del Comité Consultivo Estatal de Normalización Técnica de la Construcción (en adelante, el Comité); 
II. Proponer anteproyectos de Normas Técnicas al Comité; 
III. Promover la elaboración y actualización de las Normas Técnicas que establece el propio Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México;
IV. Compilar y difundir las Normas Técnicas; 
V. Fomentar la capacitación y certificación de los servidores públicos de los municipios de conformidad con la normatividad aplicable; y 
VI. Las demás que le confieran otras disposiciones legales.

65. Por su parte, de conformidad con el numeral 18.6 de la norma en estudio, los municipios tendrán las siguientes funciones:
I. Presentar anteproyectos de Normas Técnicas al Comité; 
II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto por el Libro Décimo Octavo del Código, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable; 
III. Fijar las restricciones a que deban sujetarse las construcciones; 
IV. Difundir la normatividad y los trámites en la materia en sus respectivos ámbitos territoriales; 
V. Asesorar a los particulares respecto a las disposiciones del Libro Décimo Octavo del Código, las Normas Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
VI. Vigilar que las construcciones en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten a las disposiciones del Libro Décimo Octavo del Código, de los planes municipales de desarrollo urbano, de las licencias y permisos de construcción y demás normatividad aplicable;
VII. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad que fueren procedentes de conformidad con lo establecido por el Libro Décimo Octavo del Código y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
VIII. Imponer las sanciones que correspondan por las infracciones cometidas a las disposiciones del Libro Décimo Octavo del Código, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano, las licencias y permisos de construcción y demás normatividad aplicable; 
IX. Expedir los reglamentos y disposiciones administrativas de carácter general, que fueren necesarias para la ejecución y cumplimiento del Libro Décimo Octavo del Código; 
X. Auxiliarse de la fuerza pública cuando fuere necesario para hacer cumplir sus determinaciones; y 
XI. Las demás que le confieran otras disposiciones legales.

66. Así las cosas, queda de manifiesto que, en materia de construcciones privadas, existen dos entes reguladores: Por un lado, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, que se encargará de expedir y compilar las Normas Técnicas Complementarias de Construcción, en materia de diseño urbano y arquitectónico, procesos constructivos, estructuras e instalaciones, que elabore el Comité Consultivo Estatal de Normalización Técnica de la Construcción, así como capacitar y certificar a los servidores públicos municipales en relación con la materia.

67. Y por otro lado, estarán los municipios, los cuales se encargarán de expedir licencias y permisos en materia de construcción; por lo tanto, deberán fijar restricciones a las que se deberán sujetar las construcciones, difundir la normatividad y los trámites en la materia, asesorar a los particulares, vigilar el proceso de las construcciones, así como las terminadas o en demolición, ejecutar medidas de seguridad y, en su caso, imponer las sanciones que conforme a derecho procedan.

V. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar lo solicitado.

68. Ahora bien, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; derivado de lo anterior, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

69. En seguimiento al mandato constitucional, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:14]. [14:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


70. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público[footnoteRef:15]. [15:  Artículo 86, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


71. Correlativo a lo anterior,  el Bando Municipal de Huixquilucan, en su artículo 62, establece que la administración pública municipal es la estructura que contiene, agrupa y organiza los recursos técnicos, financieros, materiales y humanos para el cumplimiento de los fines del municipio.

72. Por su parte, el artículo 65 del Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 65.- Para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la Administración Pública Municipal Centralizada se integra con las Unidades Administrativas siguientes: 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal; 
III. Contraloría Interna Municipal; 
IV. Dirección General de Administración; 
V. Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial; 
VI. Oficina de la Presidencia; 
VII. Secretaría Técnica Municipal; 
VIII. Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional;
IX. Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal; 
X. Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable; 
XI. Dirección General de Ecología y Medio Ambiente; 
XII. Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos; 
XIII. Dirección General de Infraestructura y Edifcación; 
XIV. Dirección General de Desarrollo Social; 
XV. Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad; 
XVI. Dirección General de la Agencia Municipal de Energía; 
XVII. Dirección General de la Mujer; 
XVIII. Dirección General de Servicios Ciudadanos: 
XIX. Dirección de Atención a la Juventud; 
XX. Dirección General de Identidad y Turismo; y 
XXI. Las demás que apruebe el Honorable Ayuntamiento.”
(Énfasis añadido)

73. Siendo de especial interés para el presente asunto la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, la cual será la encargada de planear, regular, controlar, vigilar y fomentar el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, la infraestructura vial y la imagen urbana del Municipio[footnoteRef:16]. [16:  Artículo 146, Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan.] 


74. Razón de lo anterior, de conformidad con el artículo 146 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable tendrá, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Formular, proponer y conducir las políticas municipales en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano;
II. Promover y autorizar la construcción de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
III. Autorizar cambios de uso del suelo, de coeficiente de ocupación, de coeficiente de utilización, densidad y altura de edificaciones;
IV. Establecer y aplicar la normatividad para la utilización de la vía pública, en los casos en que se trate de actos o acciones para la realización o ejecución de trabajos relacionados directamente con obras privadas, salvaguardando las facultades que en materia de tránsito municipal;
V. Participar en el estudio, propuesta y ejecución de convenios urbanísticos del Municipio con otras entidades y personas; 
VI. Supervisar y participar en la recepción de las obras de urbanización, infraestructura y equipamiento de conjuntos urbanos;

75. Ahora bien, para el correcto desarrollo de sus atribuciones, el numeral 147 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan establece que la Dirección de Desarrollo Urbano Sustentable contará con la siguiente estructura:

“Artículo 147. Para el despacho de los asuntos de su competencia, el titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, se auxiliará de: 
I. Coordinación Técnica; 
II. Subdirección de Movilidad Urbana; 
a) Departamento de Gestión de la Movilidad. 
III. Subdirección de Gestión Urbana; 
a) Departamento de Licencias. 
IV. Subdirección de Planeación;
a) Departamento de Uso de Suelo; y 
b) Departamento de Gestión Territorial 
V. Subdirección de Control;
a) Departamento de Procedimientos Administrativos; y 
b) Departamento de Normatividad. 
VI. Subdirección de Imagen Urbana; 
a) Departamento de Evaluación y Dictamen; y 
b) Departamento de Mobiliario Urbano, Anuncios y Espacios en Vía Pública. 
VII. Enlace de Conjuntos Urbanos. 
VIII. Enlace Administrativo.”
(Énfasis añadido)

76. Por lo que corresponde a la Subdirección de Gestión Urbana, a ésta le corresponderá el despacho de los siguientes asuntos:
I. Recibir y atender las solicitudes de personas físicas o jurídico colectivas para la obtención de autorizaciones de construcción (licencias y/o permisos), en sus diversas modalidades (obra nueva, ampliación o modificación de obra existente, bardas, demoliciones, etc.); 
II. Difundir el plan de desarrollo urbano municipal, así como los trámites para obtener las autorizaciones y licencias; 
III. Asesorar a los ciudadanos respecto de los requisitos disposiciones jurídicas y normas aplicables para la obtención de autorizaciones y licencias; 
IV. Vigilar que las construcciones en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten a las disposiciones jurídicas aplicables, al Plan Municipal de Desarrollo Urbano, así como a las licencias y permisos autorizados por el Ayuntamiento; 
V. Emitir prorroga de las licencias de construcción, cuando así proceda, conforme a las disposiciones aplicables; 
VI. Expedir constancia de suspensión voluntaria de obra, a solicitud del titular de la licencia o permiso; 
VII. Llevar un control estadístico y electrónico de las licencias de construcción expedidas de acuerdo a sus distintas modalidades; 
VIII. Tramitar y otorgar duplicados y/o copias certificadas de planos, licencias autorizadas con anterioridad a solicitud del ciudadano; 
IX. Emitir constancia de terminación de obra, cuando así proceda, conforme a las disposiciones aplicables; 
X. Las demás que las disposiciones legales aplicables le confieran, las que le encomiende el Director General de Desarrollo Urbano Sustentable y las que correspondan a las Unidades Administrativas que se le adscriban.

77. Dicho lo anterior, este Organismo Garante que el SUJETO OBLIGADO, a través de la Subdirección de Gestión Urbana, perteneciente a la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, es competente para poseer, generar y administrar la información requerida a través de la solicitud 00216/HUIXQUIL/IP/2022.

78. No es ocioso recordar que el RECURRENTE solicitó esencialmente, tres puntos generales, a saber:
I. Información relacionada con una licencia de construcción específica.
II. Informe cuál es la licencia de construcción correspondiente para edificar un condominio comercial vertical en un desarrollo de más de 3,000 metros cuadrados de construcción.
III. Informe cuál es la licencia de construcción para demolición y excavación correspondiente que permite edificar y enajenar espacios privativos.

79. Por cuanto hace al punto I señalado en el párrafo anterior, se tiene que el particular requirió conocer, en relación a la licencia de construcción de obra nueva número XXXXXXXXXXXXX, lo siguiente: 
I. Si fue solicitada conforme a los lineamientos aplicables a los condominios; 
II. Si ésta permite edificar un condominio comercial vertical; 
III. Si ésta permite edificar y enajenar oficinas privadas; y
IV. Cuáles son sus restricciones aplicables, coeficiente de utilización del suelo y porcentaje mínimo de área libre por encima y debajo de la banqueta.

80. En ese sentido, debemos recordar que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que ésta solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley de la materia. 

81. Por lo tanto, como fuera expuesta en párrafos previos, la esencia del derecho de acceso a la información supone que los Sujetos Obligados proporcionen la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre; esto es así, ya que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

82. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 003/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. “Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
(Énfasis añadido)

83. En ese sentido, debemos recordar que los particulares no necesitan ser expertos en derecho administrativo, ni mucho menos en materia de construcciones, para formular solicitudes de información, pues como se ha demostrado, parte de las obligaciones de los Sujetos Obligados durante la recepción y atención de las solicitudes de información es entregar los documentos que posean, generen y/o administren en ejercicio de sus funciones que tengan que ver con lo solicitado; o, lo que es lo mismo: otorgar una expresión documental a las solicitudes de acceso a la información. 

84. Al respecto, el Criterio e Interpretación 016/2017 publicado por el Órgano Garante Nacional establece lo siguiente:

EXPRESIÓN DOCUMENTAL. “Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
(Énfasis añadido)

85. En el presente asunto,  por cuanto hace al requerimiento indicado con la fracción I, del párrafo 79, se tiene que el particular requirió al Ayuntamiento le informara si la licencia de construcción XXXXXXXXXXXXXX había sido solicitada conforme a los lineamientos aplicables a los condominios.

86. Al respecto, este Órgano Garante advierte que dicho requerimiento no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de petición, debido a que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes que no se colman con la entrega de documentos, pues el particular espera que su planteamiento sea respondido por el Ayuntamiento de Huixquilucan a través de la exteriorización de un “sí” o un “no”; situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado.

87. Razón de lo anterior, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere:

“(…) es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (Sic)

88. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público”.

89. A este respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como:
“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic) 

90. En consecuencia de lo anterior, por cuanto hace al requerimiento identificado con la fracción i) dentro de la solicitud de información 00216/HUIXQUIL/IP/2022, sebe ser desestimado, pues como se ha demostrado, no tiene relación con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, sino con el derecho de petición.

91. Ahora bien, por cuanto hace a los puntos señalados con las fracciones ii), iii) y iv) de la solicitud de información, consistentes en conocer si la licencia XXXXXXXXXXXXXXXXX permite edificar un condominio comercial vertical, permite edificar y enajenar oficinas privadas, y cuáles son sus restricciones aplicables, coeficiente de utilización del suelo y porcentaje mínimo de área libre por encima y debajo de la banqueta, debemos remitirnos nuevamente a lo dispuesto por el Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, el cual, establece que  la licencia de construcción tiene por objeto autorizar:
a) Obra nueva; 
b) Ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de la obra existente; 
c) Demolición parcial o total;
d) Excavación o relleno; 
e) Construcción de bardas; 
f) Obras de conexión a las redes de agua potable y drenaje; 
g) Modificación del proyecto de una obra autorizada; 
h) Construcción e instalación de estaciones repetidoras y antenas para radiotelecomunicaciones; 
i) Anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales; o 
j) Instalaciones o modificaciones de ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico.

92. De conformidad con el artículo 18.21 del Código Administrativo del Estado de México, las solicitudes de licencia de construcción se acompañarán, como mínimo, con los siguientes instrumentos:

“Artículo 18.21. A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como mínimo:
I. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 
II. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario del inmueble; 
III. De acuerdo al tipo de licencia de construcción que se solicite, adicionalmente se requerirá: 
A). Para obra nueva, así como para la ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de una obra existente: 
1. Licencia de uso del suelo, autorización de conjunto urbano o, en los casos que impliquen la construcción de más de diez viviendas o de un coeficiente de utilización del suelo de tres mil o más metros cuadrados de construcción en otros usos, constancia de viabilidad, autorización de subdivisión o de condominio según corresponda, expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. 
2. Constancia de alineamiento y número oficial; 
3. Planos arquitectónicos del proyecto, firmados por Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
4. Planos arquitectónicos del proyecto en los que se indiquen los pisos, departamentos, viviendas o locales que serán áreas privativas o del dominio exclusivo de los condóminos, los elementos comunes de la construcción y las áreas de uso común del inmueble, así como tabla de indivisos, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra, en el caso de construcciones en régimen de propiedad en condominio. 
5. Planos estructurales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
6. Planos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
7. Constancia de terminación de obra, en los casos de ampliación, modificación o reparación de la obra existente. 
8. Evaluación técnica de impacto en materia de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales o documento que acredite la existencia y dotación de agua potable para el desarrollo que se pretende, así como incorporación a los sistemas de agua potable y alcantarillado, el cual será emitido por la Comisión del Agua del Estado de México o autoridad competente, en su caso. 
9. Tratándose de conjuntos urbanos, condominios y lotificaciones de vivienda, industriales, comerciales, de servicios y mixtos, la evaluación técnica de impacto en materia de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales será exigible para la asignación de obligaciones en materia de infraestructura, vinculantes a la autorización que emita la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, conforme a lo dispuesto por el Libro Quinto del presente Código y su Reglamento, así como la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 
B). Para modalidades de obra nueva, de ampliación, modificación o reparación de la construcción existente, que no afecte elementos estructurales e impliquen la construcción de entre veinte y sesenta metros cuadrados: 
1. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 
2. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario; 
3. Constancia de alineamiento y número oficial en los casos de obra nueva; 
4. Licencia de uso del suelo; 
5. Croquis arquitectónico. 
C). Para demolición parcial o total: 
1. Croquis arquitectónico de la construcción existente, indicando el área a demoler; 
2. Memoria y programa del proceso de demolición, en el que se indicará el orden, volumen estimado y fechas aproximadas en que se demolerán los elementos de la construcción. Tratándose de demoliciones con un área mayor de cuarenta metros cuadrados en planta baja o de veinte metros cuadrados en niveles superiores, la memoria y el programa deberán ser firmados por el Director Responsable de Obra.
3. Autorización de la demolición por parte de las autoridades federales que correspondan, cuando ésta se localice en zonas declaradas como patrimonio histórico, artístico y arqueológico o cuando se trate de inmuebles que se ubiquen en zonas de conservación patrimonial previstas por los planes de desarrollo urbano. 
D). Para excavación, relleno o movimiento de tierras: 
1. Croquis de localización del área donde se va a realizar; 2. Memoria y programa del procedimiento respectivo. 
E). Para construcción de bardas: 
1. Croquis arquitectónico, indicando las dimensiones de la misma. 
F). Para obras de conexión a la red de agua potable y drenaje: 
1. Autorización de la conexión correspondiente; 
2. Croquis de la obra a realizar. 
G). Para modificación del proyecto de una obra autorizada: 
1. Licencia de construcción y, en su caso, constancia de suspensión voluntaria de obra; 
2. Planos de las modificaciones arquitectónicas, estructurales y de instalaciones, según el caso, firmados por el Director Responsable de Obra y/o por Corresponsable de Obra. 
3. Tratándose de usos de impacto urbano, la correspondiente memoria de cálculo. 
H). Para la construcción e instalación de estaciones repetidoras y antenas para radiotelecomunicaciones; anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales; así como instalaciones o modificaciones de ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico: 
1. Planos y memoria de cálculo de la estructura sustentante, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
2. Licencia de construcción otorgada a la edificación existente, en su caso; y 
3. Planos o diseños que fomenten la integración de la estructura al contexto.”

93. Los planos que se acompañarán a la solicitud de licencia de construcción, contendrán, al menos[footnoteRef:17]: [17:  Artículo 18.22, Código Administrativo del Estado de México.] 

I. Arquitectónicos: plantas de distribución, cortes sanitarios, fachadas y planta de conjunto, con escala debidamente acotada y especificada; 
II. Estructurales: plantas de excavación, cimentación, entrepisos y azoteas, con detalles y especificaciones de los armados; 
III. Instalaciones eléctricas: plantas de distribución, acometida, cuadro de cargas y diagrama unifilar, con detalles y especificaciones; 
IV. Instalaciones hidráulica y sanitaria: plantas de distribución, acometida y vertido, cortes e isométricos, con detalles y especificaciones; y 
V. Instalaciones especiales: plantas de distribución, cortes, isométricos, con detalles y especificaciones, referidos principalmente a detección y extinción de incendios, aire acondicionado, voz, datos y telefonía, gas y energía regulada.

94. Todas las construcciones que se encuentren en su etapa de edificación, deberán mantener en un lugar visible al público una placa que contenga los datos de la licencia de construcción, vigencia de la misma, el destino de la obra y su ubicación, así como en su caso, los datos del Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra[footnoteRef:18]. De ser el caso que el plazo que ampara la licencia de construcción o el permiso temporal no fuese suficiente para la conclusión de la obra o instalación autorizada, los Municipios podrán otorgar prórrogas[footnoteRef:19]. [18:  Artículo 18.25, Ídem.]  [19:  Artículo 18.28, Código Administrativo del Estado de México.] 


95. Así las cosas, este Organismo Garante advierte que, para efectos de que se expidiera la licencia de construcción XXXXXXXXXXXXX, fue primeramente necesario que se presentaran una serie de documentos que demostraran la viabilidad y confiabilidad del proyecto, así como los planos necesarios que reportaran al Ayuntamiento de Huixquilucan el tipo de construcción que se pretendía realizar, su diseño y todas las características que contendría.

96. En ese sentido, conviene recordar que el SUJETO OBLIGADO insistió en su respuesta y posterior informe justificado que la licencia de construcción XXXXXXXXXXXXXXX no había surtido efectos jurídicos puesto que su titular había solicitado otra con distintas características. Empero, ello no exime que el titular, en un primer momento, hubiera presentado los documentos necesarios y suficientes ante la Subdirección de Gestión Urbana, con el fin de que ésta expidiera la licencia de mérito; escenario muy distinto es que, si durante el procedimiento, el titular hubiera requerido realizar algún cambio en las características de la licencia en cuestión, de todos modos el SUJETO OBLIGADO ya tendría formado un expediente derivado del primer acercamiento del particular, y del que se expidió la licencia XXXXXXXXXXXXXXX hoy sin efectos.

97. Por otro lado, no debe ignorarse que el ofrecer una respuesta directa a los tres planteamientos requeridos por el RECURRENTE en relación con la licencia de construcción XXXXXXXXXXXXXXX, implicaría una carga desproporcionada en contra del SUJETO OBLIGADO, pues se orillaría al Ayuntamiento de Huixquilucan a realizar investigaciones dentro de todos los documentos que integran el expediente de la licencia en cuestión, y con éstos, elaborar un documento que responda a los cuestionamientos siguientes:
a) Si ésta permitía edificar un condominio comercial vertical; 
b) Si ésta permitía edificar y enajenar oficinas privadas; y
c) Cuáles fueron sus restricciones aplicables, coeficiente de utilización del suelo y porcentaje mínimo de área libre por encima y debajo de la banqueta.

98. Razón de lo anterior, este Organismo Garante considera que el derecho de acceso a la información ejercido por el particular podrá tenerse por colmado mediante la entrega del expediente formado con motivo de la expedición de la licencia de construcción XXXXXXXXXXXX; de este modo, la labor de análisis e investigación de los documentos recaerá directamente en el RECURRENTE, y el SUJETO OBLIGADO habrá cumplido adecuadamente con su labor de entregar la información que posee, genera y administre en sus archivos.

99. Por otro lado, por cuanto hace a los requerimientos identificados con los puntos v) y vi) de la solicitud de información 00216/HUIXQUILUCAN/IP/2022, debe señalarse que ésta se relaciona con parte de las obligaciones de transparencia común que, por Ley, el SUJETO OBLIGADO está constreñido a publicar y difundir a la ciudadanía. Lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 92, fracciones XXIII y XXIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIII. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos, así como los tiempos de respuesta; 
XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta;
(…)”
(Énfasis añadido)

100. Luego entonces, toda vez que ha quedado demostrado que parte de las atribuciones de la Subdirección de Gestión Urbana de la Dirección de Desarrollo Urbano Sustentable consiste en el asesoramiento de los ciudadanos a fin de que éstos obtengan autorizaciones y licencias de construcción, y similares; el SUJETO OBLIGADO deberá informar al RECURRENTE sobre el trámite específico que debe seguirse para obtener la licencia de construcción correspondiente que debe solicitarse para edificar un condominio comercial vertical en un desarrollo de más de 3,000 metros cuadrados de construcción; así como el relativo para obtener la licencia de construcción para demolición y excavación correspondiente que permite edificar y enajenar espacios privativos.

101. Por último, no debe ignorarse que parte de la información que se ordena entregar puede contener datos personales de terceros; por ello, para la correcta elaboración de las versiones públicas pertinentes, el SUJETO OBLIGADO deberá atender las puntualizaciones vertidas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

QUINTO. De la versión pública.

102. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

103. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

104. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

105. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

106. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

107. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

108. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

109. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “
(Énfasis añadido)

110. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

111. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

112. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: Tabla
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113. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

114. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

115. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

116. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

117. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

118. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

119. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

120. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:20] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [20:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

121. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

122. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

123. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

124. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

125. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 06098/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00216/HUIXQUIL/IP/2022.

126. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc87456497]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06098/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Huixquilucan a la solicitud 00216/HUIXQUIL/IP/2022 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. Expediente formado con motivo de la expedición de la licencia de construcción de obra nueva número XXXXXXXXXXXXXXX.
II. Trámite específico para obtener la licencia de construcción correspondiente para edificar un condominio comercial vertical en un desarrollo de más de 3,000 metros cuadrados de construcción.
III. Trámite específico para obtener la licencia de construcción para demolición y excavación correspondiente que permita edificar y enajenar espacios privativos.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez (10) días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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